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Texto refundido de 
2008 de la Ley del 

suelo de la Región de 
Murcia de 2001, 

Decreto Legislativo 
BORM 1/2005

Ley del Suelo de 2007, real decreto 
legislativo 2/2008 de 20 de Junio

Sobre la tasación y valoración del suelo en España, a los
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LA LEY DEL SUELO 
DEL 98
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LA LEY DEL SUELO DE 
2007



- Si no todas las voces estuvieron de acuerdo en la necesidad 
de una nueva Ley de Suelo, prácticamente existía un acuerdo 
unánime en la necesidad de modificar los criterios de 
valoración de la Ley 6/1998 y, especialmente, los aplicables a 
suelos no urbanizables y urbanizables no incluidos en ámbitos 
no delimitados o sectores.

- En cuanto a la necesidad de un nuevo texto legal, la 
Exposición de Motivos menciona las ocho innovaciones 
realizadas en doce años, desde la promulgación del TR92 y la 
inconveniencia de añadir nuevos retoques y correcciones. 
Lógicamente, de nuevo, a la hora de elaborar un nuevo texto, 
las valoraciones suponían una parte importante del mismo.

- Los críticos con el régimen de valoraciones han empezado a 
“difundir” que uno de los objetivos del nuevo texto es “abaratar 
las expropiaciones” y que los nuevos criterios, dañan, 
fundamentalmente a los agricultores. 

Antecedentes de la ley de 2007



- También, entre las primeras críticas se escucharon estaba la 
afirmación de que suponía “revivir” la dualidad de valores: 
existirá un valor para expropiaciones y un valor de mercado. 

- Todo ello sin aportar ejemplos para sostener los argumentos, 
sin realizar un análisis riguroso del articulado…

- En esos momentos no ocurre como en los años cincuenta, que 
no existía prácticamente ninguna bibliografía sobre valoración 
inmobiliaria, por lo que los legisladores de la LEF y de la LS56
no lo tuvieron fácil a la hora de establecer criterios objetivos 
contrastados por la “práctica evaluadora”. 

- La ausencia de información, series estadísticas, etc., en el 
mercado inmobiliario hace como únicas fuentes disponibles con 
un cierto carácter oficial a las estadísticas del Banco de España 
y las que recientemente ha comenzado a publicar el Ministerio 
de Vivienda o  Fomento.

Antecedentes de la ley de 2007



- Examinando la información disponible se observa la fuerte 
importancia que tiene la vivienda y la escasa disponibilidad de 
datos referentes a otros inmuebles.

En la tabla siguiente se observa la evolución de las tasaciones 
desde el año 2000.



LOS CRITERIOS DE 
VALORACION ACTUALES

Y 

CASOS PRACTICOS



Como todo el régimen de valoraciones se estructura en torno a las situaciones 
fácticas en que puede encontrase el suelo, antes de recorrer los artículos 
referentes a valoraciones nos detendremos en el Artículo 12:



- En definitiva: el suelo rural puede estar preservado del proceso 
urbanizador, o por el contrario, sujeto a transformación 
urbanística, convirtiéndose en suelo urbanizado cuando se haya 
finalizado la urbanización. 

- Una vez urbanizado, puede estar sujeto a una mejora o 
renovación de la urbanización existente por no entenderse 
adecuada a los usos reales o previstos. 

- A su vez, el suelo urbanizado puede estar: sin edificar, en 
proceso de edificación o edificado.

- No parece que exista ninguna dificultad para vincular el suelo 
rural con el no urbanizable y con el urbanizable (situaciones 
recogidas en a) y b)). 

- Se plantean dudas en aquellos casos en que siendo la 
situación fáctica rural, el planeamiento los haya incluido en 
urbano no consolidado. 



- La inclusión del suelo 
en urbano no 
consolidado no se 
justifica, puesto que 
todas las legislaciones 
han venido estableciendo 
la necesidad de que el 
suelo urbano cuente con 
servicios urbanísticos.

- En el Gráfico A encontramos una carretera que delimita una 
zona urbanizada consolidada de otra que, si se viera la imagen 
aérea, entenderíamos perfectamente que es “puro campo”. Sin 
embargo, el suelo incluido dentro de la línea roja es urbano no 
consolidado. 



En el Gráfico B, dentro de la línea roja hay una “isla” que, 
probablemente necesite reurbanización y que también es urbano 
no consolidado pero, en este supuesto si todo lo que rodea la “
isla” cuenta con servicios urbanísticos parece evidente que sí
pueden cumplirse con facilidad los requisitos del punto 3 del 
artículo 12.









- El contenido del apartado 1 a) no adolece de las imprecisiones 
de la LS 98. Claramente se establece que la tasación vendrá
determinada por la mayor de las rentas de explotación y también 
se precisa que esa renta a considerar es anual.

- En el segundo párrafo encontramos las indicaciones para el 
cálculo de la renta potencial, con un alto de grado de precisión.

- El camino a recorrer para calcular el valor de una finca en 
“situación rural” sería:
• Si la finca está en explotación, investigación de la renta real.

• Cálculo de la renta potencial. Al precisar que el periodo es anual, la 
fórmula V=R/i

- Utilizando la ecuación clásica R = I – G – B, se comparará la 
renta real con el resultado del cálculo de la renta potencial y se 
estudiará la procedencia de aplicar al menor de los dos valores 
una corrección al alza. La Encuesta de Precios de la Tierra, que 
publica el Ministerio de Agricultura, será un instrumento de gran 
ayuda en todo el proceso, ya que desprecia la influencia en el 
precio de “expectativas urbanísticas”.







- Estos suelos pueden ser solares edificados o sin edificar, o 
bien parcelas situadas dentro de la trama urbana, pero que, aún 
contando con los tradicionales servicios urbanísticos, requieren 
reformar, renovar, completar la urbanización.







- Por tanto, cuando el planeamiento haya atribuido un uso y una 
edificabilidad a la parcela (situación que debe ser la habitual), se 
multiplicará la edificabilidad por el valor de repercusión corres-
pondiente al uso atribuido, obtenido este valor por aplicación del 
método residual estático

- Cuando el suelo este edificado o en curso el valor será el mayor 
de entre los dos siguientes: a) Si existen comparables, el determinado 
por aplicación del método de comparación y b) El determinado por el método 
residual tal y como se ha descrito para el supuesto anterior

- En el primer ejemplo hemos visto el caso de renovación urbana











- El contenido se refiere sólo al suelo, no a elementos a demoler.

- el desacuerdo puede surgir entre propietarios partícipes o bien con 
promotor y/o Administración. 

- Estamos ante una actuación que no se desarrolla por el sistema de 
expropiación, por tanto, el acuerdo referente a la adjudicación de las 
parcelas resultantes en aplicación del principio de justa distribución de 
beneficios y cargas, debe contar con el beneplácito de todos los agentes 
implicados.














